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Articulo 1°.- Modificase el articulo 35° del Código Fiscal -Tex

to Ordenado Decreto Nº 1273/83- el que quedará as! 
redactado: 

"La falta de pago en los términos establecidos en este -

Código o en Leyes especiales de toda deuda por impuestos, 

tasas, contribuciones u otras obligaciones fiscales, co

mo as1 también los anticipos, cuotas, retenciones y per

cepciones, hace surgir sin necesidad de interpelaci6n -

alguna, la obligación de abonar sobre las sumas adeuda-

das y conjuntamente con las mismas, por el periodo duran 

te el cual no corresponde la actualización, un interés -

que fijará la Subsecretaría de Hacienda, el que no podrá 

exceder en un cincuenta por ciento (50%) al que fije el

Banco de La Pampa para las operaciones de descuento de -

documentos comerciales. Cuando el importe de tales obli 

gaciones fiscales haya sido actualizado conforme lo dis

puesto en el Título Décimo, devengará en concepto de in

terés el uno por ciento (1%) mensual, el cual se abonará 

juntamente con aquéllas, sin necesidad de interpelaci6n

alguna. Este interés se computar~, transcurrido el úl-

timo día del segundo mes calendario siguiente al venci

miento, hasta el del pago. 

La obligaci6n de pagar los intereses subsiste no obstan 

te la· falta de reserva por parte de la Dirección al re

cibir el pago de la deuda principal y sin perjuicio de

l as sanciones que pudieran corresponder por infraccio-

nes. 

Los intereses y sus actualizaciones no devengarán inte
reses." 
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2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo,-
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en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 
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de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veintinueve-

días del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho.-
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